
Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Ubicación 7676

Condenado MARCELA CASTILLO BORDA
C.C # 52448554

VMBB

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DÉ
APELACIÓN

A partir de hoy DIECISEIS (16) DE ENERO DE 2024 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del VEINTITRES (23) de NOVIEMBRE de DQ^ MIL VEINTITRES
(2023), por el término de dos (2) días de conformidad a lo diépüéstó en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia DIECISIETE (17) QE'ÉNÉRÓ DÉ 2024 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

NO

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MARCELA LLANOS,

Ubicación 7676 \

Con^nado MARCELA CASTILLO BORDA
C.C # 52448554

; • f

i : :"]

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 18 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de ios demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 19 de
Enero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRET

ERIKA MARC CASTELLANOS
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11001-63-0Ó-114-2012-00036-00. (7676)
MARCELA castillo:BORDA
52;448i554
TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
CARCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁr ^XPAMSM BOG"
905 DE 2004
P ::NIE^ :LÍBEI?mD CÓNbtCIONÁL
2083;

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEÍNtlOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MÉDItMS DE SEGURIDAD
^LMWÑOr9^24PÍSO 6 TEL 33m

Bogotá, Ü. Cv.novíernbre véí;;rt!tt# (23^ veintidós (2022)

1. OBJETO PEL PRONUNCIAMIENTO

Progne ej Déspacfio a pronunciarse sobre la procedencia del subrogado de libertad condicional
íarticulé; de la 59? de 2()0Ó, mbdificado por el artículo 30 de la Ley1709 de 2014, atendiendo la solicitud elevada por ía condenada yla documentación remitida por el

Establecimiento Carcelario.

2. ÁCTIÍMIÓN ÍPRQC^

24. B18 de septiembre de 2012 el Juzgado 40 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condeno a MARCELA CASTILLO BORDA a la pena de 96 meses de prisión ymulta de 124
SMLMV, e inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la
pctI idbStbm«T°a ?delito de TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
la prisión íomicilíJrfí' negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y

Superior d. Distnto Judicial de Bogotá, en sentencia del 31 de mayo de 2013
confirmo la sentencia de primera instancia. '

dlÍ|&Sr^ 29A «^Despacho avoco el concdmiento de las presentes

PWSÍa do la libertad por cuenta de este proceso en

1. Del 221 al 232 de enero de 2012 (2 días).
2. Desde el 17de abril de 2017 a la fechad

íféghA del auto REDENCIÓN

MESES DIA
9 de diciembre de 2021 1; 29

22 deiulio de 5022 2 18
28 de septiembre de ?07? 0 10

TOTAL 4 MESES Y 27 DÍAS

3íí CONSIDERACIONES

3.1.- problema JURÍDICO

^Ag^ dederechos decapturado.
' Boleta.'de libertad;
' Oficio Rf^BqG'JURr2:í25. Yboleta de enGarcelaci¿ri-NP: 99. librada

roí- esté Despacho

?í.-i=ígí^
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Radicaciónde-origen ; 11001-63-00-^114-2012-00036^00. (7676)
Gondeñado : MARCEU CASTiaQ borda
Identificación : ,52.448.554-
Delito : TRÁFICO, FABRICACIÓN O:tóRTEbÉ: ÉSTUPÉFtóEÑXES

3»2.- En punto dé la decisión que ocupa la atención de este Funcionario,, debe traerse a colacrón e(
contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000. modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo
siguiente:

.. Artículo 30. Modificase ei artículo 64 de ¡a Ley 599 de 2000 ei cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración déla conducta punible, concederá
la libertad condiciona! a ia per
con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona hava cumplido las tres duihtas (3/5) partes de la peña.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ei tratamiento penitenciaría en e!

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar Ja
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicionalestablecer, con todos ios
elementos de prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ¡a víctima o ai aseguramiento de!
pago de ta indemnización mediantegarantíapersonal, real, bañcáríáo acuerdo de pago, salvoque
se demuestre insolvencia dei condenado. Ei tiempo qué falte paira ei cumplimiento de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario... "(Subrayado fuera de texto).

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, duranteel tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforhie el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comentp.

3.3 - FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- CUMPLIMIENTO DE LAS 3/5 PARTES DE jÍA PiEÑÁ

TIEMPO FÍSICO: La condenada MARCELA CASTILLO BORDA, se encuentra privada de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias, desde el 17 de abril de 2017 a la fecha, aunado a 2días que
permaneció privada de la libertad en los inicios del proceso, llevando a la fecha como tiempo físico un
total dp SETENTA YNUEVE MESES YOCHO fSS DÍAS de privación de la libertad.

Afavor del condenado MARCELA CASTILLO BORDA, a la fécha de la presente providencia le han
sido reconocidos, por concepto de redención de pena un total dé CMATRO MESES Y
VEINTISIETE f27) DÍAS

Por rtianera que, a la fecha de este pronunciamiento, lá sentenciada ha purgado un total de OCHENTA
Y CUATRO MESES Y CINCO fsY DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena impuesta
(96 meses) que corresponde a 57 meses y18 días, dé manera qué secumple el requisito objetivo.

3.4. FACTOR SUBiCTIVO

3.4.1.- DE LA CONDUCTA DESPLEGADA POR LA PENADA EN EL CENTRO CARCELARIO.

En cuanto a la segunda exigencia,, esto es, la relacionada con el comportamiento de MARCELA
CASTILLO BORDA en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la conducta de
la penada ha sido calificada en grado de "MALA, BUENA YEJEMPLAR", registra tres sanciones
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Condenado ; MARCEIÁ CASTILLO BORDA
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dlsdplirprias yft^exp^ida aSu favpftla.resolución %orable No.. 1451 expedida el 27 dé septiembre
^ penitenciaria dONalta y media seguridad

eOG", íóñceptuó favorablemente la libertad condicional
ae; la interna.

3,42; Del arraigo sociál y delaR^^a
s..

Por pt^ ^rte^ y^i: bien al^ páglnáfio séíallégófpór la condenada información con el fin de satisfacer el \
requisjto ^el arraigo social yfáhiiliár, de la reyisipn de la misma se constató qué no éS suficiente para
acreditar dicho factor necesario par^ ;la cpnsesión dé íá libéttiad coridicipnál.

así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o trabajo, su
desenvolvimiento yconducta social, y si contribuía de alguna manera productiva á la sociedad Por
manera que poco y nada sei sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento social que permitan
inferir que cuenta con un arraigo detipo social, ni tampoco familiar.

Gonforme todo lo precedentemente expuesto atendiendo que la penada no cuenta con un arraigo
^ACTTi 1^1'̂ '̂ ' elucubraciones s#» negará la libertad condicional a la condenada MARCELACASTILLO BORDA»

• OTRAS DETERMINACIONES

Sirvperjuicio de lo anterior, yen atención aqué la sentenciada MARCELA CASTILLO BORDA aportó
la dirección ydatos de contacto doMé informó se puede corroborar su arraigo social yfamiliar, previo
crfn j concesión del relendo subrogado penal contenido en él artículo 64 de la Levb99 de 2000, se ORDENA:

f Por el áréa de Asistencia Snrii*|.

yjsita domiciliaria, en, el inmueble ubicado en la CALLE 46 FSUR Ha. is-fea ESTg
(perteneciente a las^oi-as D^A

rVELASQUEZ CASTILLO, VALENTINA VELASQUEZ CASTILLO Y CAMILA
nrtm?A establecer el arraigo familiar ysocial de MARCELA CASTILLODUKUA, puntualmente:

(i) El tipo de vínculo que existe entre la sentenciada ylas personas que habitan la pi-opiedad ysi
las mismas aceptan que en dicho lugar MARCELA CASTILLO BORDA continúe purgando la
pena que le fue impuesta. ^

la: familia yen especial las personas que tendrán bajo su
responsabilidad la manutención de la procesada.

(iii) Antecedentes laborales yde estudio de la penada, así como su estado civil yactividades que
/^ \V ^ deser privada de la libertad por cuenta deeste proceso.(IV) Lo demás que considére pertinente frente a la verificación del arraigo familiar ysocial del

conSSna? despacho elementos de juicio para el estudio de la libertad
N^o obstante, résMitg necesario precisar que en el momento en oue arrih*. ¿e
la documentación, esto es, aquella que permita determinar el arraigo familiar vsocial del
penado, este Estrado Judicial reali^ra rméVáihé^^^^^^ oerthiente. ^

• Por el Centro de Servicioc-

^ -^«clona,,f «« Evaluación yTratamIéPttó hIET- del íCPWmBOG^ wra
íaS f-T-'"' ív pénala MASCEÍA CASTILLO BORDA, permanece clasificada

r-'
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11001-63-00-114-2012-00036-00. (7676)
MARCELA CASTILLO BORDA
52,448.554

TRÁFICO,, FABRICACIÓI^ O PORTE DE ESTUPEFACIENTES

Se le indicará que deberá realizar la vérificacióri corréspondiéñté y dé séf- prócedéhfe realizar la
valoración extraordinaria, si resultara procedente realizar el cambio de fese del tratamiento
penitenciario, allegando las resultas Gbrréspondiéhtés á-estei^^N

2.- Vista la solicitud de insolvencia o amparo de pobreza radicada por la condenada, sería del caiso
oficiar a las entidades correspondientes con el fin de determihar la íncapaeidad de pago de; los
perjuicios ocasionados córi él delito, de no ser ftorqüe sé óbséivó qíje íio fu a los mismos;
ÍMo obstante, atendiendo que fue condenada al pago de multa por él fállador, y lo dispüéstb en él art.
41 del Código Per al y en el parágrafo 2° del art, 39 de Ja Ley, 170,9de 2014, el cobro de la multa está
a cargo de la jurisdi(:cióh coactiva y no dé:esta Júdieatüra, por lo cual se ordena remitir, no sin antes
dejar copia de la'solicitud en el éxpedienté, a la Oficiha dé Cobró Coactivo dé la Dirécción Ejecutiva
Secciona! de Administrativa Judicial, con el fin que se pronuncie respecto dé la solicitud de insolvencia
económica eíeyada por la condenada^ de lo cual se informará a la-intere^da,

3." Atendiendo ló riianifestado por lá condéhadá en la éntrevista léarcéíária practicada por el Área dé
Asistencia Social del Centro de Servicios Administrativos de estos, juzgados, en la cuál la penada
manifestó que la alimentación proveída en el penal es "RÉGÜLAR", por cuanto la preparación es
deficiente y.poca, y que encuentra error en la fecha de, captura plásniada en ía ficha; % ordena;

(i) Requerir al Director de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Média Seguridad para Mü|éres dé Bogotá^
"CPAMSBÓG", a fin que en el término de dos (02)' díasi presente las explicaciones que considere
pertinentes frente a lo indicado por la condénada: con: relación a la; preparación de los alimentos
suministrados al interior del centro de reclusioh, así ñrtisittij!, adopté las médidás pertiñéntés para
otorgar una alimentación adecuada a las intéfhas>, ptiés ló iriforrtiadó Menta contra: los déi-échOs
fundamentales de las redusas.

(ii). Informal- a la córidénadá que, de acuerdo; a lias auRis éri iós qué sé ha .reconocido^ tiémpos dé
privación de la libertad en ocasiones anteriores, corista dé manera clára ¿(ue la fecha dé captura por
cuénta de estas diligencias corresponde a| 17 de abril de 2017, para locuál se remitirá copia del auto
1426 del 28 de septiémbré de 2022.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARA la libértád; éonditionál ei lá GOhdéñádá MARCELA
CASTILLO BORDA.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE SECUCMN DE PENÁS Y MEDIDAiS; DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - NO CONCEDER a la senienciadá MARCELA CASTILLO BORDA la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 dé la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la partemotiya de esta providencia.

SEGUNDO. - Notifíquesele la presente decisión,al-€orTaenaclo'"ers^ lugar actual de reclusión.

TERCERO. - DESE INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en d abápite "otras determinaciones".

CUARTO. - Contra esta providencia proceden los recursos de reposición
puede ser remitido al correp^empnico sec9jneDmsbta@cendo1.ramaiud

IMPLASE.

y apelación, por escrito que
dal.Qov.co.

i

XVEDRAflgflMliAS
JUEZ ^> Centro de Servicios Adrainistraüvos Juzgado_d8 1

Ejecución de Penas yíísdiadas de S
En la Fecha Molifique por Estado No.

Laanterior Providencia

La Secretariá^^
LlU.
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RV: URGENTE- 7676- J28- AG- BRG //Recurso de resposicion con subsidio de apelación Marcela Castillo borda

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 01/12/2023 12:39

Para:Secretaria 01 Centro Servicios Ejecución PenasMedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 2 archivos adjuntos(12MB)

IMG_20231201J13917.jpg: IMG_20231201J13931 .jpg;

De: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedIdas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 12:18 p. m.

Para: Ventanilla Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta(a)cendoj.rannajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de resposicion con subsidio de apelación Marcela Castillo borda

Cordialmente,
m

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Primera

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Jhon Carrillo <jhoncarr¡l!o.l9.18(a)gma¡l.com>

Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 12:03

Para: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbtaiacendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Recurso de resposicion con subsidio de apelación Marcela Castillo borda




